 




MEXICO D.F.  A _____ DE _______ DE 20__
C.ADMINISTRADOR DE LA ADUANA 

DE NUEVO LAREDO TAMPS. 

PRESENTE 

YO  _____________________________ EL REPRESENTACION DE  ________________________. CON DOMICILIO EN_______________________________________________ (CD,ESTADO, PAIS, C.P.,) CON RFC______________________.  POR MEDIO DE LA PRESENTE Y PARA CUMPLIMIENTO A LO MANIFESTADO EN EL ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EMITE REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR CAPITULO 2.4, ANEXO 2.4.1. ACUERDO QUE IDENTIFICA LAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y EXPORTACION EN LAS QUE SE CLASIFICAN LAS MERCANCIAS  SUJETAS  AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN EL PUNTO DE ENTRADA AL PAIS  Y EN EL DE SU  SALIDA (ACUERDO DE  NOMS) PUBLICADO EN EL D.O.F.  EL DIA 6 DE JULIO DE 2007, Y SUS MODIFICACIONES, PARA DAR CUMPLIMIENTO , CONFORME AL ARTÍCULO 6
  Para las mercancías que se listan en el artículo 3
IV. Dar cumplimiento a dichas normas oficiales mexicanas de información comercial en territorio nacional, siempre que traslade las mercancías a un domicilio particular en el cual una unidad de verificación (1) acreditada en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, realizará ya sea la verificación, o la recolección de muestras para su posterior verificación en materia de veracidad de la información comercial. Las mercancías correspondientes a la fracción arancelaria 2203.00.01


 de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en ningún caso podrán acogerse a lo dispuesto en esta fracción. Los importadores que opten por esta alternativa, deberán: 

e) Anexar al pedimento de importación: 

i) Declaración escrita bajo protesta de decir verdad (2), indicando que las mercancías importadas se trasladarán a un domicilio particular, en el cual se realizará la verificación por conducto de una unidad de verificación (1), acreditada en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
ii) Copia del contrato para la prestación del servicio, celebrado entre la unidad de verificación acreditada y el importador, y 

iii) el original del formato de solicitud del servicio correspondiente, en el que se señale la denominación y la clave de acreditamiento de la unidad de verificación (1) que realizará dicha verificación, así como el domicilio en el que se llevará a cabo ésta
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL PADRON DE IMPORTADORES PREVISTO EN EL ART.59 FRACCION IV DE LA LEY ADUANERA , CON  ANTIGÜEDAD NO MENOR A 2 AÑOS, ESTANDO INSCRITOS EN EL PADRON DE IMPORTADORES DESDE EL  _______________________________________
ASI MISMO MANIFIESTO QUE HEMOS IMPORTADO AL PAIS MERCANCIAS CON UN VALOR EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL A $ 100,000. 00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, EN UNA O VARIAS OPERACIONES  DURANTE LOS 12 MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTA ESTA OPERACIÓN 

DE IGUAL FORMA DECLARO BAJO PROSTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS MERCANCIAS  AMPARADAS POR LA FACTURA  _______________________ DE  FECHA_____________________ DE NUESTRO PROVEEDOR  _______________________________ NO SERA  VENDIDA HASTA HABER CUMPLIDO  CABALMENTE CON EL ETIQUETADO Y VERIFICACION DE LA UNIDAD VERIFICADORA , SEGÚN CONSTA EN LAS SOLICITUDES GENERALES DE SERVICIOS DE  VERIFICACION DE INFORMACION COMERCIAL CON DOMICILIO EN : 
DE IGUAL FORMA DECLARO BAJO PROSTESTA  DE DECIR VERDAD QUE LA MERCANCIA SERA ETIQUETADA EN UN DOMICILIO PARTICULAR DE CONFORMIDAD AL FUNDAMENTO ANTES ESCRITO.
 NOMBRE Y FIRMA. DEL REPRESENTANTE 

. LEGAL. DE LA EMPRESA. : 
